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BOLETIN - N° 25.326 – 28/08/2008

DECRETO Nº 1586
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
Visto: El expediente Nº 010-05-08-000602/08 autos caratulados: “Fiscal de Estado S/Autorización P/Realizar un Acuerdo Conciliatorio en los Autos: “Correo Oficial de la República Argentina S.A. C/Ctes. Pcia. De S/Acc. Declarativa de Inconstitucionalidad”, del registro de la Fiscalía de Estado, y Considerando: 
Que en estas actuaciones el Sr. Fiscal de Estado solicita el dictado de una norma que lo faculte a suscribir un acuerdo conciliatorio, con la parte actora, en los autos caratulados: “Correo Oficial de la República Argentina S.A. C/Ctes. Pcia. De S/Acc. Declarativa de Inconstitucionalidad” Expte. Nº C-976-Originario”, que se tramita ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación;
Que según surge de los antecedentes agregados y de las razones en las que fundamenta su criterio el señor Fiscal de Estado, que es conveniente arribar a un acuerdo conciliatorio en la causa de la referencia, el que, por posterioridad a su celebración debe ser aprobado, en todos sus términos mediante el dictado de la norma respectiva; Por ello,

El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Artículo 1°: Facultar al señor Fiscal de Estado de la Provincia de Corrientes a suscribir un acuerdo conciliatorio en los autos caratulados: “Correo Oficial de la República Argentina S.A. C/Ctes. Pcia. De S/Acc. Declarativa de Inconstitucionalidad” Expte. Nº C-976-Originario”, que se tramita ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos expresados a fs. 1 de estas actuaciones, quedando el mismo sujeto a aprobación del Poder Ejecutivo.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dé al Registro Oficial, y pase a la Fiscalía de Estado, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez
DECRETO Nº 1587
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
Visto: El expediente (010-0758/08), del registro de la Fiscalía de Estado, y Considerando: 
Que, por las presentes actuaciones se gestiona la aprobación de la Resolución Nº 182 de fecha 11 de julio de 2008, dictada por el Señor Fiscal de Estado, por el que se contrata personal para prestar servicios en ese organismo.

Que, en atención a la normativa vigente resulta necesario la aprobación del acto administrativo de referencia, obedeciendo el dictado del mismo a necesidades operativas del área, encuadrándose el presente caso en lo establecido por el Decreto Nº 612 de fecha 3 de abril de 2002, por lo que se estima oportuno proceder en consecuencia.

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°: Apruébase la Resolución Nº 182 de fecha 11 de julio de 2008, dictada por el Señor Fiscal de Estado, la que pasa a formar parte integrante del presente Decreto.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial, y pase a la Fiscalía de Estado, a sus efectos.

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez
DECRETO Nº 1588
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1.- Rectificase parcialmente el Art. 3° del Decreto Nº 1283 del 20 de junio de 2008 en lo que respecta al agente, Zacarías, Arturo Ramón D.N.I. Nº 13.516.738, Jefe de Departamento Sistemas, Donde dice “Categoría 20 Clase 24”, debe decir “Categoría 120 Clase 210” Planta Permanente.-

Art. 2.- Dispóngase que los agentes designados en los Arts. 7°, 8°, 11° y 12° del Decreto Nº 1283 del 20 de junio de 2008, cesan en la situación de revista presupuestaria precedente al dictado del decreto.-

Art. 3.- Refréndese el presente Decreto por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.-

Art. 4.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens
DECRETO Nº 1590
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1°: Constitúyase en la Dirección de Cooperativas dependiente del Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo un Fondo por la suma de Pesos Ciento Nueve Mil Quinientos Cuarenta y Seis Con Sesenta y Dos Centavos ($ 109.546,62), con destino a la Educación y Promoción Cooperativa, en el Marco de la Ley Nacional Nº 23.427 y Ley Provincial Nº 4.158.

Art. 2°: Autorizase a la Dirección de Administración del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, a emitir el correspondiente Libramiento de Entrega contra la Tesorería General de la Provincia, por la suma de Pesos Ciento Nueve Mil Quinientos Cuarenta y Seis Con Sesenta y Dos Centavos ($ 109.546,62), recibida del Ministerio Economía de la Nación, con destino a la Educación y Promoción Cooperativa, con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Corrientes, en la siguiente estructura programática:

Prog. Subp. Py Act. Ptda. Descripción

11 00 00 04 518 Transfer. A Cooperativas $ 109.546,62.-

Art. 3°: El, importe recibido por aplicación del Artículo anterior, será transferido por el citado Servicio Administrativo a la Cuenta Corriente Nº 99-1-03078/3 000- “Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo Dirección de Cooperativa Banco de Corrientes S.A.” y la inversión de los mismos se hará, por parte de la Dirección de Cooperativas, en los términos de la Ley Nacional Nº 23.427 y Ley Provincial Nº 4.158.

Art. 4°: Exceptuase, todas las contrataciones y/o pagos que se realicen con los fondos autorizados por el presente Decreto, del Art. 6°, Inc. e) del Anexo I, del Decreto Nº 3.055 del 29/12/04.

Art. 5°: El, presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.-

Art. 6°: Comuníquese, a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley Nº 5.571/04.

Art. 7°: Comuníquese, publíquese, dese al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría General de la Provincia y pase al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún
DECRETO Nº 1593
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1.- Ratificase en todos sus términos la Resolución Nº 583 de fecha 25 de junio de 2008, dictada por el Sr. Interventor de la Dirección Provincial de Energía de Corrientes, por la que se acepta la renuncia presentada por el Sr. Falcón Abel Nicolás M.I. Nº 5.759.027, Categoría “10”, Planta Permanente, con función de Ayudante Guardia Reclamos dependiente de la Jefatura de Zona Uruguay, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, a partir de la fecha de notificación del presente, encuadrando el caso en las previsiones de los Artículos 40° incs. i) y j) y 70°, inc. b) de la Ley Nº 4067, en concordancia con el Art. 162, inc. 11) de la Constitución de la Provincia de Corrientes.

Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dese al R.O. y pase a Dirección Provincial de Energía de Corrientes, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione
DECRETO Nº 1594
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art.1.- Ratificase en todos sus términos la Resolución Nº 469 de fecha 26 de junio de 2008, dictada por el Sr. Interventor de la Dirección Provincial de Vialidad, de la cual se acepta la renuncia presentada por el Sr. Mario Ángel Segovia- L.E Nº 5.707.185-Clase 1943- Imputación: Planta Permanente- Clase: X-Destino: Departamento Conservación-Zona V-Mercedes, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, a partir de la fecha de notificación del presente, encuadrado el caso en las previsiones de los Arts. 40º, incs. i) y j) y 70º, inc. B), ambos de la Ley Nº 4067, en concordancia con el Art. 162º, inc. 11) de la Constitución de la Provincia de Corrientes, 
Art. 2.-El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos,

Art.3.-Comuníquese, Publíquese, dese al R.O., líbrese copia al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y pase a la Dirección Provincial Vialidad, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione
DECRETO Nº 1596
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
Visto. El expediente Nº 880-23.05-2494/08; y Considerando: 
Que, por las citadas actuaciones, el Instituto de Obra Social de Corrientes I.O.S.COR.-, eleva la Resolución Nº 002616 de fecha 14 de Julio del 2.008, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art.1.- Homologase en todos sus términos la Resolución Nº 002616 de fecha 14 de Julio del 2.008, dictada por el Instituto de Obra Social de Corrientes- I.O.S.COR-; el que como Anexo I forma parte integrante del presente Decreto.-

Art.2º.-El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art.3.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y Archívese.- Resolución en Archivo del B.O

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider
DECRETO Nº 1598
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008.
Visto: El expediente Nº 880-09.06-2570/04 (cuarto cuerpo); y Considerando:
Que, por las citadas actuaciones, el Instituto de Obra Social de Corrientes- I.O.S.COR.-, eleva la Resolución Nº 002420 de fecha 30 de Junio del 2.008, solicitado su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art.1º.-Homologase en todos sus términos la Resolución Nº 002420 de fecha 30 de Junio del 2.008, dictada por el Instituto de Obra Social de Corrientes- I.O.S.COR-; el que como Anexo I forma parte integrante del presente Decreto.-

Art.2º.-El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art.3º.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.- Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider
DECRETO Nº 1605
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
Visto: El Expediente Nº 320-24-06-4115/2008, Caratulado: “Dirección de Recursos Humanos- s/ Prorroga de Contratos- Capital”, y; Considerando: 
Que, por el Articulo 4º de la Resolución Nº 1198 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 08 de julio de 2008, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma; 
Que, corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; Que, el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Articulo 162º, Inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Articulo 1º.-Ratificase, en todos sus términos la Resolución Nº 1198 Ministerio de Educación y Cultura de fecha 08 de Julio de 2008.
Articulo 2º.-El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro de Educación y Cultura.

Articulo 3º.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministro de Educación y Cultura, a sus efectos.

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

María Virginia Almará
PAGE  

[image: image1.jpg]